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NUESOLUCION Nt 458 

RAMO) VELA CODOS, 

Subintendeato de Compañías Auónicas, 

" Palogedo por el Intexdento de Canpañíos Anénicio aegón Resolución 
EY 003 do 26 30 abril de 1965, . 

CONSBYIDENALDO 

Quo 01 27 de Junio de 1968 so ha otorgado anto ol lotario Pá 
blico da este eaatón doctor Jun de Dícs Horaloo Arauco, la osari 
tura pública de constitución de la Compofía Anónica denominadó == 
“PLOTÁ MERCANTE ECUATONIANA (F. M..D.) SOCIEDAD ANONTIA" 

Cue ol soñor José Bandán Norolra, debidamente autorizado 00 
59 apareco de dicho oscritura, ha presontado trop copinn notaria. 

les de lo mora, solicitando la aprobación de la constitución de- 
lo todícada Compañísy 

Que consta de la also oscritura, quo Sigunoo disposiciones 
estatutarins no están on Grmonía con la vigonto ley de Compañlca, 
y que an lo denía bo hón cumplido los requisito» logalos, 

  

REDUBLYVE 

ARTICULO PRINERO.- Aprobar la constitución de ln Compañía =-- 
Anónica denominada “FLOTA MORCANTE ECUATO 

BIANA (P, M. 8.) SOCIEUAD AÑONIHA*, con un enpltal de UN JLLON = 
QUINIENTOS MIL SUCHOS, representado por dl quinientse acelonon - 
al portador de un mil suorea cáda uns, cuyo domicilio us la cu » 
<4né de Guayaquil, con los siguientes modificaciones do sus estat 
ton, de acuerdo con 1) Ley de Compañías vigentes 

1.- Cuprícaso el artículo Séptico de los estatutos sociulea, 
por cuanto, el daracho de negociar lao acciones libremente no Od= 
site linitación, - 

2, En el artículo Endécico do los uísmos estatutos, donda = 
dices “Es loo Juntas Oonoróles «o votard por occionos, de naneras 
que cado accioniate tendrd tantos votos cono 2coionen poBes, pues 
esda anción dará dorecho a un voto", dirá: "Laws ccciones con derg 
sho a voto lo tendrán en proporción a su vilor pagado”. 

5.- En la primera parte del artículo Duoáécino, donde ¿i0or> 
“dol lugar en que haya do ofoctusreo la sesión”, dindr "en uno Y 
10s' poriódicas de mayor circulación, en ul domicilio principsl de 
10 Compañfa”, ” 

h.- Cupricoso la último parto del artículo Vigésico Noveno - 
do los ciunmoo estatutos, que díco: “oón cuendo se trato de sovio- 
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- nes celebradas on virtuc de segunda convocotoria”, y en su lugar= 
. póngaoor “cuando trote de sosíunes velobradas on virtud de pri 

coro convocatoria; an segunda convocatoria, ino dociuiones se to= 
- carán on la forca dotoralnóda per el ortícalo 267, reformado, do» 

la ley de Comprfifas”. 

ALTICULO SEGUIDO, - Que ol Rogistrodor de 2 Propiedad de Qi 
yaquila inscriba la reforida eacritura p 

biloa y esta Resolución en el Registro Mercantil, archivando co = 
0 pia de lao mismas, debiendo cumplir pars ol efgoto con todo lo oz 

denado n el £nciso cuarto del artículo 143 do la Loy de Compa == 
fifos roformido por ol Docroto Supremo 11t 766 de D de mareo de -. 

v 1965. 

ARTICULO TENCERO.- Que al Fotario do sato cantdn doctor Juza 
de Divo Marolos Arauco, tome rorán al rap 

cen de la matriz do la ocóritura que so ainda inscribir, de hober 
O neto aprobada con loo eodifiesciones que constan an «sta Regola - 

ción. 

ARTICULO CUANTO,- Cue so publique por uma solo vez en uno de 
los periódicos de mayor circuloción un es: 

: ta cjudad, el texto fategro do la cencionada oscritura de 27 de 
+ Junio dol afo en curso y esta Revolución, con todas los cortifi 

clanes de haborwo dado cunpliniento A lo ordenando ontericrauente. 

COUNTGUISE,- Dada y firmada en In Subintendencia de Compa = 
fifos inénicso, en Cuayagutl, a anca de/sulio de mil novecientos - 
Cogenta y sei. : + — e 

6 A DS 
Ruuón Vela Cobos, o Tubintendonto do Compañifos Anéntcas 

    

    

     

    

Proveyó y fíru$ 1n Nosolución que antoseda ol ouñor destor - 
Bacón Vela Cobos, Subintendonte de Compafíca ánónicia, on Cuiya - 
“quíl, a los onco díno dol nos de julio de mil novociantoo segenta 

   

  

Rómulo Gallegos Veltojo, 
decrotario de la Subintendencis de 

Compafilas Anéuime


